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LUGAR: Instalaciones del CESJAL 
HORA DE INICIO Y DE FINALIZACIÓN: 17:15 hrs. a  19:18 hrs. 
 
SE LLEVÓ A CABO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PREVIO: 
 

1. Registro de asistencia, declaración de quórum y apertura de la sesión. 
Asistieron: El Lic. Tomás López Miranda, el Lic. Luís del Valle López y el Lic. Arturo Uribe Avín, 
integrantes de la Mesa Directiva. El Secretario General Mtro. Francisco J. González y la Lic. 
Karina García Ramírez, Técnico de Actas y Acuerdos. 

2. Se leyó y aprobó el orden del día quedando como se detalla: 
 
SE DESAHOGÓ LA SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Definición de estrategia de cabildeo legislativo de la propuesta de reforma a la Ley del CESJAL que 

se apruebe en la sesión extraordinaria del Pleno. 
2. Presentación de POA’s 2008 y 2009 de las Comisiones de Federalismo, POA 2009 Comisiones de 

Desarrollo y de Infraestructura. 
3. Minutario de comunicaciones recibidas  
4. Propuesta del Presidente para la contratación de la Dirección Técnica de Proyectos. 
5. Propuesta de Consejero Cap. Luis Murillo Moreno relacionada a Movilidad Automotora y Educativa.  
6. Asuntos varios 
 
ACUERDOS: 
 
1.  Definición de estrategia de cabildeo legislativo de la propuesta de reforma a la Ley del CESJAL que 
se apruebe en la sesión extraordinaria del Pleno. 

1.1 Establecer contacto con los coordinadores de los tres GP’s mayoritarios y solicitar una reunión 
de trabajo con ellos. 
1.2 Evaluar el resultado de las reuniones y decidir el paso siguiente de contacto con los Presidentes 
de los Partidos Políticos. 
1.3 Evaluar el resultado de las reuniones y decidir el paso siguiente de contacto con los Presidentes 
de las Comisiones de Puntos Constitucionales, la de Desarrollo Económico y la Especial de 
Competitividad. 
1.4 Partiendo de lo anterior, iniciar el contacto personal con los diputados con los que los diversos 
consejeros tengan una estrecha relación. 

 
2.  Presentación de POA’s 2008 y 2009 de las Comisiones. 
     2.1 Se aprueban los POA 2008 de la Comisión de Federalismo, con la observación de que se 
especifique en dónde quedan, dentro del esquema, los Presidentes Municipales.  
     2.2 El POA 2009,  de la Comisión de Desarrollo, Cohesión Social y Ecología, con la observación de 
que en el objetivo del programa se cambie “diagnóstico” por “informe o consulta”. Así mismo, se hizo la 
observación de que  el informe, la evaluación y el seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo, debe 
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haber participación de otras Comisiones.   
     2.3 Se acordó que se presentará el POA 2009, de la Comisión de Infraestructura y Servicios 
Públicos, durante la próxima sesión de Mesa Directiva. 
     2.4 Se acuerda solicitar a las comisiones que se haga explícito en los POA’s,  las actividades y 
estrategias de trabajo integrado entre ellas. 
      
3.   Se acordó revisar el Minutario de comunicaciones recibidas en la próxima sesión. 
 
4.   Se aprueba, por mayoría de votos, la propuesta del Presidente de contratar, por un periodo de un 
mes, a José de Jesús Ibarra Cárdenas, como Titular de la Dirección Técnica de Proyectos para evaluar 
habilidades y determinar si se da la contratación definitiva.  

Votos a favor: Tomás López Miranda y Luís del Valle López. Voto en contra: Lic. Arturo Uribe Avín, 
el cual se sustenta en que el Sr. Ibarra le parece muy valioso, pero que no cuenta con la 
experiencia en gestión de proyectos, que es lo que requiere la Dirección.   

 
5. Se acuerda turnar a la Comisión de Infraestructura y Servicios Públicos, la propuesta del consejero. 
Luis Murillo Moreno relacionada a Movilidad Automotora y Educativa. 

Tareas Asignadas 

Actividad Responsable Fecha 
Compromiso 

1. Establecer contacto con los coordinadores de los tres
grupos parlamentarios mayoritarios y solicitar una reunión de
trabajo con ellos. 

Mtro. Francisco 
Javier González V. 

De inmediato 
 

2. Solicitar al titular del SEIJAL, el software que utiliza para 
su institución.  

Mtro. Francisco 
Javier González V. Sin fecha 

3. Se aprueba que el Secretario General se coordine con 
las Comisiones para realizar ajustes presupuestales con el 
objeto de no presentar presupuestos muy altos. 

Mtro. Francisco 
Javier González V. 

Sin fecha 
 

4. Concertar cita para el Presidente con el Lic. Víctor 
González Romero, para revisar los POA’s.  

Mtro. Francisco 
Javier González V. 

Sin fecha 
 

 
DOCUMENTOS ENTREGADOS: 
 

TÍTULO AUTOR 
1. Minutario de comunicaciones recibidas Gabriela Muñan 

2. Currículum Vitae de J. de Jesús Ibarra Cárdenas Dr. José de Jesús Ibarra 
Cárdenas 

3. Propuesta del CAP. Luis Murillo relacionada a Movilidad Automotora 
y Educativa CAP. F.A.M Luis Murillo Moreno 
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No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la sesión siendo las 19:18 horas, citando a 
próxima reunión el 04 de agosto del 2008 a las 17:00 hrs. en las instalaciones del CESJAL. 

 
Mesa Directiva 

 
LIC. TOMÁS LÓPEZ MIRANDA 

Consejo Agropecuario de Jalisco  LIC. LUÍS DEL VALLE LÓPEZ 
Centro Empresarial de Jalisco 

   

LIC. ARTURO URIBE AVÍN   
Federación de Colegios de Profesionistas de 

Jalisco   
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ VALLEJO 
Secretario General 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 25 numeral 2 de la Ley 


